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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

5249 FICOSA ELECTRONICS, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)

FICO CABLES, S.A.U., FICO FLEX, S.A.U., FICO TRIAD, S.A., LAMES
IBÉRICA, S.A.U., FICO TRANSPAR, S.A.U., HOHE IBÉRICA, S.A.U.,
FICOMIRRORS,  S.A.U.,  ADVANCED  AUTOMOTIVE  ANTENNAS,
S.L.U.  Y  FICOSA  ADAS,  S.L.U.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

En  cumplimiento  de  lo  previsto  en  la  Ley  3/2009,  de  3  de  abril,  sobre
modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles (la "LME"), se hace
público que el 28 de julio de 2023, los respectivos socios o accionistas únicos de
Fico  Cables,  Sociedad  Anónima  Unipersonal,  Fico  Flex,  Sociedad  Anónima
Unipersonal,  Lames  Ibérica,  Sociedad  Anónima  Unipersonal,  Fico  Transpar,
Sociedad Anónima Unipersonal, Hohe Ibérica, Sociedad Anónima Unipersonal,
Ficomirrors,  Sociedad Anónima Unipersonal,  Advanced Automotive Antennas,
Sociedad Limitada Unipersonal, Ficosa Adas, Sociedad Limitada Unipersonal y
Ficosa  Electronics,  Sociedad  Limitada  Unipersonal,  y  la  junta  general  de
accionistas de Fico Triad, Sociedad Anónima, han acordado la fusión por absorción
de las Sociedades Absorbidas por la Sociedad Absorbente (la "Fusión").

Se hace constar expresamente que asiste a todos los socios, acreedores y
trabajadores de las sociedades participantes en la Fusión, el derecho a obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de fusión;  y  a los
acreedores de cada una de dichas sociedades, además, el derecho a oponerse a
la Fusión, todo ello en los términos de la LME.

En Barcelona, 28 de julio de 2023.- El Administrador Único de Fico Cables,
S.A.U.,  Fico  Flex,  S.A.U.,  Fico  Triad,  S.A.,  Ficosa  Electronics,  S.L.U.,
representante persona física de Ficosa International, S.A., Administrador Único De
Lames  Ibérica,  S.A.U.  Y  Fico  Transpar,  S.A.U.  y  Secretario  del  Consejo  de
Administración de Advanced Automotive Antennas, S.L.U., Francisco Javier Pujol
Artigas; el Administrador Único de Ficosa Adas, S.L.U., Josep María Forcadell
García; el Administrador Único de Ficomirrors, S.A.U., Jorge Casas Gomila; y el
Administrador Único de Hohe Ibérica, S.A.U.,, Simeon Carbó Albaladejo.
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